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S uizahaaprobado lamodifica-
cióndesusnormasenmateria
de colaboración fiscal inter-

nacional para incluir la posibilidad,
hasta ahora vedada, de dar contesta-
ciónapeticionesdeinformacióngru-
pales, esto es, referidas aunconjunto
decontribuyentessinidentificar.
Dicha prerrogativa había sido re-

conocidaconanterioridadal fiscoes-
tadounidense ampliándose ahora su
ámbitode aplicación a cualquier país
con el que Suiza tenga suscrito un
Convenioparaevitarladobleimposi-
ciónyprevenirlaevasiónfiscal.
Hasta ahora el levantamiento del

secreto bancario de los extranjeros
enSuiza sólo resultaba posible a par-

tir de la acreditación debidamente
documentada de la concurrencia de
indiciosde fraudeoevasión fiscal, así
como de la identificación de los con-
tribuyentes y los bancos o cuentas
afectados. En ausencia de tales ele-
mentos, las autoridades fiscales sui-
zas no venían obligadas a colaborar
conlasautoridadesdetercerospaíses
pudiendorechazartodosaquellosre-
querimientos de información que no
cumpliesencontalesexigencias.
Frenteaello, lasmodificacionesre-

cién aprobadas deberían permitir la
obtención de información bancaria
de contribuyentes no identificados
pero que han seguido un modelo de
comportamiento considerado ilícito.
Ni siquiera se requiere la participa-
ciónoimplicacióndelosbancosafec-
tados sino que bastará con que el Es-
tado que solicita la información des-
criba la práctica que considera ilícita
yjustifiquelarazónporlaqueentien-

dequepuedenhabersidovulneradas
sus leyes tributarias. En teoría siguen
sin permitirse las denominadas
fishing expeditions o peticiones in-
discriminadas de información en
busca de información potencialmen-
te relevante, peroanadie se leescapa
que la autorización de peticiones ge-
néricas puededar lugar a situaciones
límite donde la diferenciación entre
ambasfigurasnoseatodoloclaraque
seríadeseable.
La norma aprobada entrará previ-

siblemente en vigor el próximo 1 de
enero de 2013 si bien queda por de-
terminar su alcance respecto de si-
tuaciones pasadas, en particular, si
tendráalcanceretroactivooselimita-
rá, como es previsible, a los hechos
acaecidosapartirde2013.
Conestamedida, laConfederación

Helvéticaaccededealgúnmodoa las
presiones de EEUU o Alemania y
asume las recomendaciones de la

OCDE, evitando su inclusión en al-
gúntipodelistanegraogrisanivelin-
ternacional. Con ellomuestra cuál es
la relevanciaqueactualmenteconce-
dealsecretobancariodelosextranje-
rosensupaísycuáleshoyporhoysu
ordendeprioridades.
En cualquier caso, la norma apro-

bada supone un nuevo paso hacia la
práctica desaparición del secreto
bancario suizo para los contribuyen-
tes extranjeros y se enmarca en un
abanicomuchomásampliode inicia-
tivasqueafectanalconjuntode laco-
munidad internacional y que no ha-
cen sino poner de relieve la nueva
realidadenlaqueseencuentralainti-
midad patrimonial y financiera de
cualquier ciudadano frente a unos
poderes públicos extraordinaria-
mentenecesitadosderecursos.

Nueva realidad para la intimidad patrimonial
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Suiza levantael secretobancarioy
daráaEspañadatos sobrecuentas
FISCAL/ Suizadará todo tipodedatosdecontribuyentesocuentasno identificadasaEspañadesdeel
1deenero,decisiónquecoincidecon laentradaenvigordel endurecimientode laLeycontraelFraude.

MercedesSerraller.Madrid
Suiza dará todo tipo de datos
sobre cuentas bancarias a Es-
pañaapartirdel 1deenerode
2013. Así lo ha acordado el
Parlamento helvético, que ha
decidido responder a las de-
mandasdeinformaciónmasi-
va que le planteen los países
con los que ha firmado un
Convenio para Evitar la Do-
ble Imposición (CDI), como
España, lo que supone el fin
delsecretobancariosuizo.
Esta decisión, que han ava-

lado130diputadosfrentea54
votosencontra,implicaquela
Hacienda española podrá
realizar lo que se denominan
demandas agrupadas, es de-
cir, pedir a Suiza que le pro-
porcione datos de contribu-
yentes que hayan podido co-
meter fraude o evasión fiscal
o,simplemente,haberincum-
plido alguna norma, pero sin
especificar sus nombres ni
proporcionar datos de la
cuenta o entidad en cuestión,
requisitoclavehastaahora.
Y es que aunque España

firmóunConveniocon Suiza
en 1966 que se ha empezado
a renovar en 2006, estos
acuerdos únicamente habili-
taban a que se pidiera infor-
mación de contribuyentes
específicos, identificados
connombreyapellidos, enti-
dad y cuenta bancaria, ade-
más de probar documental-
mente el indiciodedelito fis-
cal. El secreto bancario hel-
vético les llevabaaresponder
sóloapeticionesde juecesen
unacausapenal.
Pero, de un tiempo a esta

parte, Suiza está revisando su
modelo de negocio bancario
ante laspresionesqueejercen
la OCDE, la ComisiónEuro-
peayEEUU.Lasgestionesde
este último país, de hecho,
han sido uno de los desenca-
denantes de la decisión de la
Cámarasuiza.EnelcasoUBS,
EEUUllegóa retener adirec-
tivos del banco e, incluso,
amagó con adoptar acciones
contra sus actividades en su
territorio. A partir de enton-
ces, Washington rubricó un
acuerdo muy favorable para
sus intereses con la Confede-
ración.
Elagraviocomparativoque

suponía el trato privilegiado
quedabaSuizaaEstadosUni-
dos, unido al endurecimiento
de los estándares sobreparaí-

sos fiscalesy territoriosdeba-
ja tributación que lanzó la
OCDE en julio han culmina-
do en la nueva decisión que,
segúnhanreflejadofiscalistas
y diputados suizos, rompe
conel secretobancariohelvé-
tico.

El nuevo marco entra en
vigor en 2013, por lo que lo
haráalavezquelaLeycontra
el Fraude Fiscal que prepara
elGobierno.Esdecir, a partir
del 1 de enero, estará vigente
laobligacióndeinformar,por
primera vez, de cuentas en el
extranjero, que lleva apareja-
da multas desde 10.000 eu-
ros.Éstasnoprescribenypo-
drán ser imputadas enel últi-
moejercicio noprescrito con
unacuantíadel150%.
Para ello, España contará

con la información necesaria
de Suiza, donde, según Hel-
vea,firmadeanalistasdeBer-
na, hay cerca de 45.000 mi-
llones de euros de contribu-
yentes españoles. Además,
estará vigente el nuevoCódi-
goPenal, que agrava el delito

fiscal. Queda por dilucidar la
retroactividad de la medida,
que el Parlamento suizo ha
discutido pero no avalado, de
momento, y que puede ser
soslayada según se realice la
petición.
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Suiza revisa su
modelo bancario
ante las presiones
de la OCDE,
Bruselas y EEUU

Hasta ahora,
sólo daba datos
de contribuyentes
identificados a
petición de un juez

¿Qué informacióndaba
hasta ahoraSuiza?
EspañafirmóunConvenio
conSuizaen1966yse
empezóarenovaren2006.
Pero laConfederación
sólopermitíaquese
pidiera informaciónde
contribuyentesespecíficos,
identificadosconnombrey
apellidos,entidadycuenta
bancaria,ademásdeprobar
documentalmenteel indicio
dedelito fiscal.El secreto
bancariohelvético les llevaba,
en lapráctica,a responder
sóloapeticionesde juecesen
unacausapenal.Españasólo
obtuvo informaciónencasos
comoHSBC,enelqueun
extrabajador robó
informacióndecuentasy la
vendióaFranciaoEspaña.
¿Quédatosotorgará ahora?
Suizahaacordadoresponder
ademandasagrupadas
desdeel 1deenero,
aproporcionardatosde
contribuyentesquehayan
podidocometer fraudeo
evasión fiscalo,simplemente,
haber incumplidoalguna
norma,perosindarsu
nombrenidatosde lacuenta
oentidad,requisitoclave
hastaahora.Algunos
analistasopinanquees
el findel vetoa las fishing
expeditions,demandas
orientadassóloa labúsqueda
preliminardepruebas
sinningún indicioprevio.
¿Será retroactivo?
Suiza lohadebatido.De
momentono loes,pero
Españapodráargumentar
quehahabidomovimientos
encuentasapartirdeenero
de2013.

El nuevomarco
helvético
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